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MARCO TEORICO: 

 

Invalida. 

..Una persona que esté imposibilitada para procurarse mediante un trabajo igual, 

remuneración superior al 50% de la habitual percibida en el último año de trabajo y 

que no derive de riesgo profesional será considerada inválida, teniendo derecho a 

una pensión del seguro de invalidez y vida, siempre y cuando reúna ciertos 

requisitos señalados en la ley. (1) 

 

Una de las preocupaciones en nuestro país, contenidas en la Carta Magna en el 

año de 1917 (Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos) y su Artículo 

123, sin duda es la protección social ante la contingencia derivada de 

enfermedades y accidentes no profesionales en los trabajadores de México. De su 

fracción XXIX surge hacia el año 1943 la Ley del Seguro Social. En dicha Fracción 

se expresa: “Es de utilidad pública la Ley Del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y de accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 

encaminado a la protección y cuidado de los trabajadores, campesinos, no 

asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. (2) Es donde surge el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y establece diferentes conceptos 

como son: 

 INVALIDEZ TEMPORAL. Pensión temporal es la que otorgue el instituto, 

con cargo a este seguro, por periodos renovables al asegurado en los 

casos de existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o cuando por la 

continuación de una enfermedad no profesional se termine el disfrute del 

subsidio y la enfermedad persista.(1) 

 INVALIDEZ PERMANENTE. La pensión definitiva la que corresponde al 

estado de invalidez que se estima de naturaleza permanente. Cuando se 

agoten las posibilidades de tratamiento médico y de rehabilitación.(1) 
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 El IMSS es una institución de enormes dimensiones, cuya operación es muy 

versátil y compleja. Su funcionamiento cotidiano abarca una amplia gama de 

actividades de diversa índole, tales como la afiliación de los patrones y los 

trabajadores; la prestación de servicios médicos, de servicios de guardería y 

sociales; el pago de subsidios por incapacidad y pensiones; el cobro de cuotas, 

recargos y multas; el registro y control de los ingresos y los gastos; el control del 

presupuesto; la realización de inversiones; el desarrollo y mantenimiento de 

sistemas de información; la adquisición de bienes para la operación; la atención de 

asuntos contenciosos; y la atención y orientación a la población derechohabiente, 

entre muchas otras. (3) 

 

Para poder establecer a las personas como trabajadores estas deben de 

desarrollar diferentes actividades como un EMPLEO que se define como un 

conjunto de tareas y cometidos desempeñados por una persona, o que se prevé 

que ésta desempeñe, incluido para un empleador o por cuenta propia”. (4) Así 

como una OCUPACIÓN: un conjunto de empleos cuyas principales tareas y 

cometidos se caracterizan por un alto grado de similitud. (4) 

 

 

DIABETES MELLITUS TIPO 2. 

 

El término diabetes mellitus tipo 2 describe un desorden metabólico de múltiples 

etiologías, caracterizado por hiperglucemia crónica con disturbios en el 

metabolismo de los carbohidratos, grasas y proteínas y que resulta de defectos en 

la secreción y/o en la acción de la insulina. (5)  Desarrollan complicaciones 

crónicas, no siendo la intensidad y duración de la hiperglucemia los únicos 

factores determinantes para la aparición de dichas complicaciones, en cuyo 

desarrollo intervienen también otros factores de riesgo, como son la hipertensión 

arterial, dislipemia y tabaquismo, fundamentalmente. (6) Estas son complicaciones 

microvasculares se debe a un deterioro vascular que engloba la alteración de los 
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lechos capilares. Las principales manifestaciones de las alteraciones 

microvasculares relacionadas con la diabetes mellitus tipo 2 son la retinopatía, la 

nefropatía y la neuropatía. (7) Así como las complicaciones macrovasculares que 

son las enfermedades de los grandes vasos sanguíneos que se presenta cuando 

se sufre de diabetes por largo tiempo. Las complicaciones macrovasculares 

manifestadas clínicamente como cardiopatía isquémica, insuficiencia cardíaca, la 

enfermedad vascular cerebral y la insuficiencia arterial periférica. (7) 

 

Todas las enfermedades son importantes pero la diabetes mellitus tipo 2 y sus 

principales factores de riesgo son una verdadera emergencia de salud pública ya 

que ponen en riesgo la viabilidad del sistema de salud. La diabetes mellitus es una 

enfermedad crónica que causa múltiples complicaciones. En su etapa inicial no 

produce síntomas y cuando se detecta tardíamente y no se trata adecuadamente, 

ocasiona complicaciones de salud graves como infarto del corazón, ceguera, falla 

renal, amputación de las extremidades inferiores y muerte prematura.(8) 

 

 

EPIDEMIOLOGIA 

 

La Diabetes Mellitus tipo 2 es un reto de salud pública mundial. En 1995, la 

Organización Mundial de la Salud estimó que había en el mundo 30 millones de 

personas con diabetes; para el año 2011 se estimo que vivían en el mundo más 

de  366 millones de personas con esta enfermedad (9) de estos 6.4 millones son 

mexicanos de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 

realizada en 2012, es decir  9.2% de los adultos en México han recibido ya un 

diagnóstico de diabetes, (10) en Morelos tenemos la incidencia de diabetes mellitus 

tipo por  2 por 100 mil habitantes que va de 331.78 – 654.83 en hombres y de 

488.21 – 745.88 en mujeres.(11) 

 

Del total de personas que recibió un diagnostico de diabetes mellitus 42%  son 

derechohabientes del IMSS según refiere la ENSANUT 2012; 14.2% (poco más de 
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900 mil), nunca habían acudido al médico para el control de la diabetes en los 12 

meses previos a la entrevista, es decir, se puede considerar que no se encuentran 

en tratamiento y por lo tanto están retrasando acciones de prevención de 

complicaciones. (10) 

 

En la población derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

la prevalencia de diabetes mellitus fue de 12.3 % durante el 2013. (11) En la 

consulta de medicina familiar ocupó el segundo lugar de demanda; en 

especialidades, el quinto lugar; y en la consulta de urgencias y como motivo de 

egreso hospitalario, el octavo. En los programas de diálisis, cinco de cada 10 

pacientes atendidos eran diabéticos tipo 2 con riesgo cardiovascular mayor; se 

estimó que entre siete y ocho de cada 10 personas con diabetes murieron por 

problema macrovascular. (12) 

 

La diabetes mellitus es la primera causa de muerte nacional y la tasa de 

mortalidad crece 3 % cada año. (13) De acuerdo al Sistema Institucional de 

Estadísticas de las Defunciones (Sismor) en el IMSS entre 2004 a la actualidad es 

la primera causa de muerte (14)(15), con 297200 defunciones en 2013. (11) 

 

Se ha estimado que la esperanza de vida de individuos con diabetes se reduce 

hasta entre 5 y 10 años. La prevención del desarrollo de la diabetes puede ser 

altamente costo- efectiva: modificaciones en estilos de vida, en particular en la 

dieta y actividad física, así como evitar el tabaquismo, pueden retrasar la 

progresión de la diabetes. No obstante, su costo-efectividad depende de su 

implementación a escala poblacional, en particular en países con elevado riesgo 

de diabetes. (8) 

 

El impacto socioeconómico de la diabetes no solo se debe a su creciente 

prevalencia; los pacientes diabéticos habitualmente presentan complicaciones 

agudas. No obstante, son las complicaciones crónicas, entre las que se incluyen 

retinopatía diabética, enfermedad coronaria, nefropatía, neuropatía, enfermedad 
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vascular cerebral y enfermedad vascular periférica, las que aumentan el riesgo de 

mortalidad en los pacientes con diabetes. (16)  

 

 

COMPLICIONES CRONICAS 

 

En México se encontró que las  más frecuentes complicaciones relacionadas con 

la diabetes del total de individuos que reportan diagnóstico previo de Diabetes 

mellitus 47.6% (3 millones) reportaron visión disminuida, 38% (2.4 millones) ardor, 

dolor o pérdida de sensibilidad en los pies, 13.9% (889 mil) daños en la retina. Por 

gravedad, 2% (128 mil) reportaron amputaciones, 1.4% (89 mil) diálisis, 2.8% (182 

mil) infartos. Del total de 89 mil individuos que reportaron diálisis, 21 mil son 

afiliados al Seguro Popular, 43 mil derechohabientes del IMSS, y 15.8 mil de otras 

instituciones de seguridad social. (17)  

 

La complicación más frecuente es la neuropatía y el pie diabético que constituyen 

la causa de consulta más frecuente y los gastos económicos más altos en el 

sector salud, ya que ocupa el 60% de los dictámenes de invalidez en nuestro país. 

También es la primera causa de amputaciones no traumáticas de miembros 

inferiores y el 60% de todas las amputaciones por cualquier causa. Además en 

México la diabetes es la primera causa de ceguera adquirida en edad productiva. 

(17) 

 

Las complicaciones crónicas de la diabetes se clasifican en: a) macrovasculares 

(equivalente a arteriosclerosis), que son las que afectan a las arterias en general 

produciendo enfermedad cardíaca coronaria, cerebrovascular y vascular periférica; 

b) microvasculares, que incluiría la retinopatía, nefropatía y neuropatía, y c) el pie 

diabético, que aparecería como consecuencia de la neuropatía y/o de la afección 

vascular de origen macroangiopático. (18) 

 

Las repercusiones de las complicaciones macrovasculares representan un 
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incremento de 3 a 4 veces en la morbimortalidad cardiovascular, constituyendo la 

principal causa de muerte en los diabéticos. Por otra parte, las repercusiones de 

las complicaciones microvasculares y del pie diabético afectan la calidad de vida 

de estos pacientes a la vez que elevan el costo para el sistema de salud hasta  un 

33 % aumento de las necesidades financieras. Se pronostica que la diabetes en el 

2012 tendrá un gasto de aproximadamente US $ 778,427475 millones. Esto 

incluye 343.226.541 dólares en costos directos y $ 435.200.934 de los costes 

indirectos. El total esperado de los costos indirectos son: $ 40.787.547 para la 

población no asegurada; $ 113, 664,454 para el asegurado el Instituto Mexicano 

del Seguro Social,  $ 178, 477,754 para el otro servicio de atención médica 

proveedores y $ 10296786 para el seguro de salud privado (19) 

 

 

Considerando las estimaciones hechas para México sobre el costo anual de la 

atención de la diabetes, que sitúa el costo de atención por parte de los 

proveedores, en 707 dólares por persona por año; durante el año 2012 se 

requirieron 3,872 millones de dólares para el manejo de la diabetes, lo que 

representa un incremento de 13% con relación a la cifra estimada para 2011.  (9) 

 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

  

 

El IMSS cuenta con los elementos técnico-médico-legales para determinar si 

existe un estado de invalidez como son la ley del seguro social, el reglamento de 

prestaciones médicas y se le ha agregado  un Nuevo Modelo de Evaluación de la 

Invalidez, cuyo líder de proyecto (autor) fue el Dr. Manuel Díaz Vega, (Jefe de 

Área de Discapacidad de la Coordinación Nacional de Salud en el Trabajo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social), en el año 2004; este modelo está 

conformado básicamente por cuatro dimensiones: 
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1.- La Dimensión de la Deficiencia Corporal 

Una vez que se ha realizado la Historia Clínica integral del trabajador, los 

Servicios de Salud en el Trabajo se encuentran en posibilidad de valorar la 

deficiencia corporal, la que se refiere a toda pérdida o anormalidad de una 

estructura o función psicológica o anatómica. Empleando para ello guías 

internacionales desarrolladas por la Asociación Médica Americana. En estas 

guías, se estructuran capítulos por Órganos, Aparatos y Sistemas en los cuales, 

Especialistas Médicos de reconocido renombre, definen, orientan y clasifican los 

diversos Diagnósticos de la Enfermedades y los convierten en Deficiencia 

Corporal Global en función de tablas, cuadros y gráficos definitorios que permiten 

establecer el porcentaje de deficiencia de un individuo con una o un grupo de 

enfermedades. (20) 

 

2.-La Dimensión de la Funcionalidad General 

Basada en la Clasificación Internacional de la Funcionalidad, (CIF), de la 

Organización Mundial de la Salud. En ella, se determina el porcentaje de limitación 

funcional del individuo, considerando los diversos aspectos de las actividades de 

la vida diaria y la ponderación de cada una de estas actividades según el nivel de 

independencia funcional alcanzada con una deficiencia corporal. (20) 

 

3.- La Dimensión de los Factores de Contexto 

En ellos, se evalúan el contexto social del trabajador de acuerdo a su edad, 

situación geográfica, social, económica, familiar y educativa, para determinar el 

ambiente general de desarrollo del individuo, identificando los apoyos que residen 

en su ambiente inmediato, así como las barreras que pueden agravar su condición 

de pérdida de salud. (20) 

 

4.- La Dimensión de la Capacidad para el Trabajo 

Establece los requerimientos del puesto de trabajo actual y los diferencia de las 

capacidades del trabajador, permitiendo identificar el porcentaje residual y 

potencial de capacidad para el trabajo. En él se contempla ocho ámbitos o grupos 
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de actividades, tomados de la Clasificación Internacional de Funcionalidad: a) 

aprendizaje y aplicación del conocimiento; b) tareas y demandas generales; c) 

comunicación; d) movilidad; e) locomoción; f) aspectos mentales; g) aptitudes; y, 

h) actividades específicas. La suma de estos factores da una medida de la pérdida 

global de la capacidad laboral del trabajador, y permite dictaminar la existencia y el 

porcentaje del estado de invalidez. (20) 

 

Con las dimensiones señaladas se permite concluir y calificar la presencia de un 

estado de Invalidez en los Trabajadores Afiliados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. (20) 

 

La declaración de invalidez deberá ser realizada por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. Para ello el Artículo 120 establece: El estado de invalidez da 

derecho al asegurado, en los términos de esta Ley y sus reglamentos, al 

otorgamiento de las prestaciones siguientes: (1) 

 

I. Pensión temporal; 

II. Pensión definitiva. 

 

Pensión temporal es la que otorgue el Instituto, con cargo a este seguro, por 

períodos renovables al asegurado en los casos de existir posibilidad de 

recuperación para el trabajo, o cuando por la continuación de una enfermedad no 

profesional se termine el disfrute del subsidio y la enfermedad persista. Es pensión 

definitiva la que corresponde al estado de invalidez que se estima de naturaleza 

permanente. (1) 

 

No se tiene derecho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el asegurado: 

I. Por sí o de acuerdo con otra persona se haya provocado intencionalmente la 

invalidez; 

II. Resulte responsable del delito intencional que originó la invalidez, y 

III. Padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio. (1) 
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El derecho a la pensión de invalidez comenzará desde el día en que se produzca 

el siniestro y si no puede fijarse el día, desde la fecha de la presentación de la 

solicitud para obtenerla. (1) 

 

De la misma manera, el Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social establece las normas para la prestación de los 

servicios médicos a los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 

en: (21) 

 

I. El seguro de riesgos de trabajo; 

II. El seguro de invalidez y vida, y 

III. El seguro de enfermedades y maternidad. 

  

Así mismo, los Artículos enmarcados en el Título Tercero, Capítulo I, Sección de 

dicho Reglamento establecen lo siguiente: 

 

Para los efectos del presente Reglamento se entenderá que existe invalidez 

cuando el asegurado se encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 

119 de la Ley. (1) 

 

Cuando se agoten las posibilidades de tratamiento médico y de rehabilitación o, 

bien cuando se cumplan cincuenta y dos semanas de incapacidad temporal para 

el trabajo, la evaluación del posible estado de invalidez deberá realizarse de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del presente Reglamento. (1) 

 

El dictamen que se emita podrá calificar la invalidez como temporal o permanente. 

El carácter temporal de la invalidez se establecerá cuando médicamente se 

determine que existe posibilidad de recuperación para el trabajo; en este caso se 

realizará la revaloración médica del pensionado dentro de los dos años siguientes 

al de la fecha de expedición del dictamen, para definir si existe recuperación para 
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el trabajo o continúa dictaminándose la invalidez con carácter temporal por 

períodos renovables de dos años. El dictamen definitivo considerará el estado de 

invalidez de naturaleza permanente, cuando médicamente se establezca la 

imposibilidad de mejoría y recuperación de la capacidad para el trabajo. (1) 

 

Los médicos de los servicios institucionales de Salud en el Trabajo determinarán 

la fecha de inicio del estado de invalidez. Para ello, en el año 2012 la Dirección de 

Prestaciones Médicas autorizó el Procedimiento para la Dictaminación de la 

Invalidez. Documento en el cual se describen los pasos a seguir por parte del 

personal médico para dichos casos. (22) 

 

Para el dictamen de invalidez se emplea el formato ST-4 (ver anexos). 
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REVISIÓN DE ANTECEDENTES 

 

Regal Ramos y cols. En el año 2014 en el Instituto Nacional de la Seguridad 

Social, Madrid España, Realizaron un estudio transversal y descriptivo llamado 

“Incapacidad laboral por diabetes mellitus: características epidemiológicas y 

complicaciones macro y microangiopáticas más frecuentes”, utilizaron los 

expedientes de los pacientes valorados en la Unidad Médica de la Dirección 

Provincial del INSS de Madrid entre los años 2005 a 2011 con el diagnóstico de 

diabetes, con el objetivo de conocer las características epidemiológicas de los 

pacientes con invalidez permanente debida a DM y conocer cuáles son las 

complicaciones más frecuentes que motivaron la Invalidez Permanente y su 

relación con las distintas ocupaciones. El total de pacientes estudiados fue de 896. 

El 86% de la muestra eran varones, un 31% más que los datos acerca de la 

población activa general (p< 0,0005; Razón de prevalencia =1.56) Los resultados 

mostraron que la oftalmopatía es la complicación que más se asocia a invalidez 

permanente en profesiones y la coronariopatía en las profesiones de esfuerzo 

físico. (23) 

 

 

Ortega Escudero MT, Sánchez Ramírez E; realizaron un estudio en el año 2014,  

en el Unidad de Medicina Familiar  No. 61 del Instituto Mexicano Del Seguro 

Social con trabajadores pensionados por diabetes mellitus entre 2010-2012 en 

unidades médicas del puerto de Veracruz. Con el objetivo cuantificar los años 

laborales perdidos por las complicaciones de la diabetes mellitus en trabajadores 

de Veracruz y su costo económico. Llamado Años perdidos por invalidez 

secundaria a complicaciones de la diabetes mellitus y sus consecuencias 

económicas. Los datos se obtuvieron de los expedientes de los trabajadores se 

calcularon los Años de Vida Productiva Perdidos (AVPP); donde se encontraron 

124 pacientes con dictamen de invalidez por complicaciones de la diabetes del 

2010 al 2012; 100 hombres y 24 mujeres, 121 con diabetes mellitus tipo II y 3 

casos tipo I. La complicación más prevalente fue la retinopatía con 20 casos 
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(16%); en total se perdieron 1694 AVPP con un promedio de 12.4 años por 

trabajador. El promedio de cotización salarial fue de 75.45 pesos diarios, 

correspondiente a una pensión de 9 576.65 pesos anuales. La insuficiencia 

vascular periférica fue la complicación que más casos de invalidez sin 

dependencia produjo con 20 casos (16.1%), mientras que la retinopatía fue la que 

generó más casos con mayor grado de invalidez con 14 casos (11.3%). (24) 

 

 

Vicente-Herrero MT, et al. Realizaron un estudio  en el año  2013 durante el 

periodo enero-diciembre de 2011, hicieron  una revisión de los datos del Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social y de las comunidades autónomas en España según 

los códigos de la clasificación internacional de enfermedades (CIE-9 MC) 

relacionados con la DM y sus complicaciones llamado ¨Costes por incapacidad 

temporal en España derivados de la diabetes mellitus y sus complicaciones 

crónicas¨, con el objetivo de conocer el impacto socioeconómico de la diabetes 

cálculo de los costes globales, que se incluyen los gastos directos ( tratamiento, 

terapéutica, etc.), pero también los indirectos (jubilaciones prematuras por 

enfermedad, pérdida de horas de trabajo o bajas laborales). Donde encontraron 

que la retinopatía diabética es la complicación crónica más frecuente, le sigue la 

nefropatía diabéticas así como un alto costo  tratamiento médico, quirúrgico, etc.; 

en las diferentes modalidades de seguridad social. La diabetes y sus 

complicaciones se relacionaron con 2,567 procesos de Invalidez Temporal en 

2011 que dieron lugar a una pérdida de 154,214 días. Traducido en costes, esta 

enfermedad supuso para las administraciones públicas de salud en España un 

gasto de 3, 297,095.3 de euros, siendo el coste por Incapacidad temporal 

estimado por paciente al año de 141 euros, por dichas complicaciones.  (25) 

 

 

A. J. Hayes y colaboradores en el año 2013 en la University of Sydney, Sydney, 

Australia, realizo el estudio llamado UKPDS Outcomes Model 2: a new version of a 

model to simulate lifetime health outcomes of patients with type 2 diabetes mellitus 
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using data from the 30 year United Kingdom Prospective Diabetes Study: UKPDS 

82; el objetivo de este proyecto era construir una nueva versión del Estudio 

Prospectivo de Diabetes Reino Unido ( UKPDS ) Modelo de resultados ( UKPDS - 

OM1 ), realizar una herramienta de simulación para predecir los resultados de 

salud de por vida de personas con diabetes mellitus tipo 2 .se utilizaron los datos 

de 5102 pacientes UKPDS desde los 20 años ensayo y los 4.031 sobrevivientes 

que entran en el posterior al juicio 10 años período de seguimiento se utiliza para 

derivar proporcional paramétrica Peligros modelos de predicción del riesgo 

absoluto de la diabetes complicaciones y muerte dio  a conocer datos muy 

importantes como  1 de cada 4 muertes se debe a complicaciones de la diabetes. 

La diabetes es la primera causa de insuficiencia renal crónica. Un paciente con 

diabetes tiene 20 veces más probabilidad de desarrollar insuficiencia renal que 

una persona no diabética. Y un paciente con  diabetes tiene 4 veces más 

posibilidades de quedarse ciego que uno sin  diabetes y aunque ésta es una de 

las pocas enfermedades que afectan más al sexo femenino, en promedio los 

hombres con diabetes mueren a una edad más temprana que las mujeres (67 

versus 70 años, respectivamente), y sólo 20% de los hombres que han 

desarrollado este padecimiento viven más de 75 años, contra 26% en el caso las 

mujeres. (26)  

 

 

Reyes-Chacón y cols., en el año 2010 en Ciudad Juárez, México realizaron un 

estudio retrospectivo y transversal, llamado ¨Invalidez laboral por  DIABETES 

MELLITUS TIPO 2: Experiencia en 393 pacientes en Ciudad Juárez.  El objetivo 

era determinar la frecuencia de invalidez por diabetes mellitus tipo 2 y sus 

complicaciones, entre 2002 y 2006. Tomaron 393 expedientes clínicos con 

dictámenes de invalidez secundaria a una  complicación consecuencia de la 

diabetes mellitus que cumplían con los criterios de inclusión. En este estudio 

encontraron el 16.5% de frecuencia invalidez secundaria a diabetes mellitus. La 

retinopatía fue la causa más frecuente de invalidez con 43.3%, con una media de 

edad de 50 años. Las mujeres mostraron 2.5 veces más riesgo de neuropatía que 
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los hombres. Pacientes operadores de instalaciones, máquinas y montadores 

presentaron 2.6 veces más riesgo de neuropatía. Los hombres tuvieron 5.5 veces 

más riesgo de macroangiopatía; en vendedores de comercio y mercados este 

riesgo fue de 4.5 veces más. (27) 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La fuerza laboral del país es el motor que impulsa la economía de  este, cualquier  

enfermedad que merme el tiempo laborable o las capacidades del trabajador es  

determinante que se conozca para poder realizar actividades preventivas 

encaminadas  para mitigar esta alteraciones o minimizarlas. 

El IMSS desde sus inicios tiene muy claro que el trabajador y su bienestar es su 

principal objetivo, siendo este el proveedor de la salud entre los trabajadores, es 

necesario conocer las causas que condicionen alteración en la salud por motivos 

de enfermedades crónico degenerativas como la diabetes mellitus y sus 

complicaciones que presentan una alta frecuencia en nuestra población. 

 En este caso es de suma importancia que los mismos trabajadores sepa cuáles 

son las enfermedades que le pueden condicionar complicaciones crónicas que le 

condicionen una invalidez laboral secundario a un mal tratamiento o mal a pego a 

este y así poderles atender, pero principalmente desarrollar campañas de 

prevención para evitar las alteraciones invalidantes en los trabajadores. 

En el HGR c/UMF 1  Cuernavaca Morelos no se cuenta con la información 

sistematizada de la prevalencia de la complicación de la DM 2 como causantes de 

un estado de invalidez; no hay  una conciencia preventiva en cuando a la 

presencia de estas complicaciones. Existe un subdiagnostico de la invalidez que 

pone en riesgo al trabajador y su entorno. No hay un control adecuado de la 

expedición de las incapacidades temporales en los casos de los pacientes 

inválidos.  

El trabajador y su entorno en el que labora, puede presentar en si ya riesgos, pero 

si las condiciones del trabajador no son las óptimas el riesgo de padecer riesgos 

innecesarios se incrementa drásticamente y así mismo los costos tanto para el 

instituto como para  la rama privada.  

Los datos descritos anteriormente justifican la necesidad de conocer más a detalle 

el rol de la evolución de esta enfermedad en la vida laboral de los pacientes que a 

causa de la DM 2 han quedado con algún tipo de invalidez 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La diabetes mellitus sigue siendo una de las principales enfermedades de la 

actualidad presentan una alta frecuencia y por consiguiente también lo tienen sus 

diferentes complicaciones que se presentan posterior al diagnostico, como lo son 

las retinopatía diabética, nefropatía diabética, etc. En la última ENSANUT2012 se 

encontró una alta incidencia de diabetes mellitus tipo por  2 por cada 100 mil 

habitantes que va de 331.78 – 654.83 en hombres y de 488.21 – 745.88 en 

mujeres, siendo de las más alta en todo el país, lo que no lleva a que sus 

diferentes complicaciones se presentes con mayor frecuencia nuestra población; 

aun siendo uno de los estados más pequeños del país.  

 

En el año 2012 había 6.4 millones de adultos mexicanos con diabetes lo que 

representa un 9.2% de los adultos en México han recibido ya un diagnóstico de 

diabetes. Del total de personas que se identificaron como diabéticas poco más de 

un millón son del grupo que reportan no contar con protección en salud, en tanto 

que  2.7 millones  son derechohabientes del IMSS representando un 42% del total 

de los diabéticos Mexicanos. (28) 

 

En México contamos con las Normas Oficiales Mexicanas de diabetes mellitus que 

nos rige en el actuar medico, así como las guías de práctica clínica; que nos van 

llevando de la mano para el diagnostico, tratamiento y seguimiento de la diabetes 

mellitus, pero cuando nos enfrentamos a una complicación invalidante en los 

trabajares el IMSS cuenta con todo un sistema para la Dictaminación de dicho 

estado de invalidez secundario a una compilación crónica lo que nos da una 

paciente invalido que necesitara del sustento proporcionado por dicho tipo de 

seguro en el rubro de invalidez.  

 

 

En el plano financiero, los costos sanitarios directos fluctúan entre el 2.5% y el 

15%; los costos indirectos, tales como la pérdida de producción y los estados de 
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invalidez pueden ser cinco veces esa cifra. (29) Se estima que en nuestro país las 

complicaciones de la diabetes ha pasado a ser la tercera causa de dictámenes de 

invalidez en el Instituto Mexicano de Seguro Social. (30) 

 

Las pérdidas económicas por enfermedades como la diabetes y sus 

complicaciones son incalculables y siendo este un problema prevenible resulta 

sorprendente que a pesar de todos los programas implementados a nivel 

institucional continuemos con una alta frecuencia de casos de invalidez a edades 

tempranas disminuye la edad laboral del paciente y así el ingreso familiar directo, 

que puede condicionar ausentismo escolar, abandono escolar, desnutrición y 

aumento de los factores de riesgo para la familia condicionando crisis familiares 

que pueden llevarla a la no cumplir con las funciones familiares generales y así su 

objetivo que es formar sujetos productivos a la sociedad. 

 

Se tienen identificadas todas las posibles complicaciones crónicas de la diabetes 

condicionantes de un estado de invalidez, las más frecuentes corresponden a 

retinopatía, nefropatía insuficiencia circulatoria periférica, neuropatía, amputación 

y artropatía degenerativa o la conjunción de una o varias de estas. 

Es importante investigar las causas de invalidez que se presentan en los 

trabajadores para formular planes de prevención con el objetivo de que la vida 

laboral del paciente no sea vea afectada y así poder garantizar el desarrollo 

familiar en todos las ámbitos y más porque se conoce que estas pueden ser 

prevenibles. 
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PREGUNTA DEL PROBLEMA: 

 

¿Cuál es la frecuencia de invalidez secundaria a complicaciones crónicas de la 

diabetes mellitus tipo 2 en trabajadores asegurados al Instituto Mexicano del 

Seguro Social en el HGR c/ UMF 1, Cuernavaca Morelos en el periodo 2009-

2014? 
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OBJETIVOS:  

  

General 

 Conocer la frecuencia de invalidez secundaria a complicaciones crónicas de 

la diabetes mellitus tipo 2 en trabajadores asegurados al Instituto Mexicano 

del Seguro Social en el HGR c/UMF 1 Cuernavaca Morelos en el periodo 

2009-2014. 

 

 

Específicos 

 Describir las características epidemiológicas de los pacientes en estudio. 

 Conocer  el tiempo de evolución desde que se diagnostica la diabetes hasta 

la emisión de un dictamen de invalidez secundario a una complicación de 

esta. 

 Conocer las complicaciones crónicas de la diabetes más frecuentes 

causantes de un estado invalidante. 

 Conocer cuáles de las complicaciones crónicas se asocian al estado 

invalidante. 

 Conocer cuántas de las complicaciones crónicas se asocian al estado 

invalidante. 

 Conocer el número de casos de invalidez por ocupación. 

 Conocer la cantidad de días de incapacidad acumulados hasta el momento 

del dictamen de invalidez. 
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HIPÓTESIS  

 

 Hipótesis de trabajo  

 

La frecuencia de invalidez secundaria a complicaciones crónicas de la Diabetes 

Mellitus tipo 2 en trabajadores asegurados al Instituto Mexicano del Seguro Social 

en el HGR c/UMF 1 Cuernavaca Morelos en el periodo 2009-20014 es igual o 

menor al 16.5%. 
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MATERIAL Y METODOS  

 

Se realizó un estudio bajo el modelo descriptivo, observacional, retrospectivo y 

transversal utilizando como universo todos los formatos ST-4 de trabajadores con 

dictamen de SI invalidez por complicaciones crónicas de la diabetes mellitus tipo 2 

que cumplieran con los criterios de inclusión  expedidos en el HGR c/UMF Núm. 1 

Cuernavaca Morelos entre el año 2009 al 2014. 

 

Los criterios de inclusión fueron todos los formato ST-4 con dictamen de invalidez, 

de cualquier edad, ambos géneros con diagnóstico de diabetes mellitus tipo  2, 

con dictamen ST4 de SI invalidez con carácter definitivo y temporal por alguna 

complicación crónica de la diabetes mellitus en dicha unidad, emitidos durante los 

años 2009 al  2014. Los criterios de no inclusión fueron los dictámenes ST4 de SI 

invalidez por alguna otra enfermedad crónica y como no invalido.  

Se recabó la información utilizando los formatos ST-4 de todos los trabajadores 

asegurados al HGR c/UMF 1 Cuernavaca Morelos que fueron atendidos durante el 

periodo comprendido entre 2009 – 2014 y que fueron calificados como invalidez 

temporal o definitiva.  

 

La covariable complicaciones crónicas de la diabetes mellitus que originaron el 

estado de invalidez con dictamen autorizado ST4 de SI invalidez; se consideraron 

como microvasculares y macrovasculares como es la retinopatía, nefropatía con 

insuficiencia renal crónica, neuropatía, insuficiencia vascular periférica,  

amputación no traumática, artropatía degenerativa-pie de Charcot, cardiopatía 

isquémica, también se analizaron otras covariables como edad, sexo, ocupación, 

años de la ocupación, tipo de trabajador, tiempo de evolución de la diabetes 

mellitus tipo 2 desde su diagnóstico, complicaciones agregadas y secundarias, tipo 

de dictamen, días de incapacidad emitidos, tipo de trabajador y carácter de la 

invalidez.  
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Se analizaron 117 formatos ST4 por complicaciones crónicas de la diabetes 

mellitus tipo 2  del Hospital General Regional con Unidad de Medicina Familiar 

Núm. 1 Cuernavaca Morelos “Lic. Ignacio Garcia Téllez” del sistema de seguridad 

social nacional entre los  años 2009 al 2014, se revisó cada uno de los dictámenes 

de invalidez para obtener los datos requeridos, se seleccionaron  y posteriormente 

se capturaron los datos en Microsoft Excel 2013 y se exportaron al programa 

STATA versión 11 para su análisis se realizó estadística descriptiva y diferencial. 

Se realizó un análisis univariado, para variables cuantitativas continuas con 

distribución normal se obtuvieron medidas de tendencia central media, mediana y 

moda y medidas de dispersión: desviación standard y rango y para variables 

cualitativas  frecuencias. 
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ASPECTOS ÉTICOS 

 

El estudio correspondió a una investigación sin riesgo, lo anterior porque fueron  

revisados únicamente formatos de los trabajadores correspondientes al formato 

ST-4. Lo anterior de acuerdo al artículo 17 fracción 11 del Reglamento de la ley 

General de Salud en materia de investigación en salud. 

Debido a que se utilizara una base de datos y por el simple hecho de ser médicos 

y por la responsabilidad que guardamos en secreto profesional no utilizamos  

nombres, apellidos o formas de localizar o identificar a los participantes para que 

no fueran expuestos a discriminación o rechazo social.  

Además la investigación no viola y está de acuerdo con las recomendaciones 

contenidas en la declaración de Helsinki de la asociación médica mundial, 

enmendada en la 52ª asamblea general mundial celebrada en Edimburgo, 

Escocia, octubre 2000, que guía a los médicos en investigación biomédica, donde 

participan los seres humanos. 
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RESULTADOS 

 

En el hospital general regional con unidad de medicina familiar “Lic. Ignacio García 

Téllez” Cuernavaca Morelos en el periodo del año 2009 al 2014 en la coordinación 

de salud en el trabajo y el servicio de medicina familiar se emitieron 746 

dictámenes de invalidez, de los cuales 117  fueron por  complicaciones crónicas 

de la diabetes mellitus tipo 2, obteniendo  una frecuencia de  15.7%.  

 

Del total de dictámenes por complicaciones crónicas de la diabetes mellitus 2 

(117) se encontró que el 79.5% (93 casos) pertenecían al género masculino y un 

20.5% (24 casos) del género femenino. (Grafico 1) 

 

GRAFICO 1.  

 

 

 

Con respecto a la edad se encontró una media de 52  años con una desviación 

estándar de 6.9  años, sin embargo, es de llamar la  atención que el participante 

de menor edad fue de 31 años. 
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Con forme a la profesión se encontró que la mayor frecuencia  28.2 % se presentó 

en la categoría de  ocupaciones elementales; en segundo lugar con 26.5% se 

observó en la categoría de operadores de instalaciones, máquinas y 

ensambladores a continuación la categoría trabajadores de los servicios y 

vendedores de comercios y mercados  con 14.53%,  en cuarto lugar  se encuentra 

con un 11.11  % en la categoría de personal de apoyo administrativo, posterior  la 

categoría profesional científicos e intelectuales se encuentra con un 8.55%, y con 

un 5.1% se encuentra la categoría de técnicos y profesionales de nivel medio a 

continuación por debajo del 5% las categorías de Agricultores y trabajadores 

calificados agropecuarios, forestales y pesqueros con 2.56% a la categoría de 

Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios y Directores 

y gerentes con 1.7%. (Grafico 2)  

 

Grafico 2. 
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Tabla 1. Tabla de ocupaciones. 

 

Núm.  Ocupación 

1 Directores y gerentes 

2 Profesionales científicos e intelectuales 

3 Técnicos y profesionales de nivel medio 

4 Personal de apoyo administrativo 

5 Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 

6 Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros 

7 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios 

8 Operadores de instalaciones y máquinas y ensambladores 

9 Ocupaciones elementales 
 

Para  años de ocupación en la profesión en donde fue dictaminado como SI  

invalido presenta una mediana 6 años con un valor mínimo de 1 y máximo de 44 

años. 

De acuerdo al tipo de trabajador el 98.3% de los sujetos fueron trabadores de 

empresa afiliada al IMSS y solo el 1.7% fueron trabajadores IMSS. (Grafico 3) 

 

GRAFICO 3. 
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Del tipo de dictamen se encontró con una frecuencia de  86.3 % (101) a los 

dictámenes iniciales y de revaloración solo el 13.7 % (16). (Grafico 4) 

 

 

GRAFICO 4. 

 

 

El tiempo de evolución desde el diagnostico hasta el momento en el que se 

dictamina un estado de invalidez se encontró una media de 15 años con una 

desviación estándar de 7.6 años.  

 

En cuanto a los niveles de glucosa sérica en ayuno al momento del dictamen, la 

población de estudio presentó una media de  196 mg/dl ± 97 mg/dl. 

 

Para la primera complicación invalidante encontramos que la retinopatía diabética 

fue la complicación crónica de la diabetes más frecuente con 57 pacientes (48.7 

%), en segundo lugar encontramos a la insuficiencia renal con 34 pacientes 

(29.1%) en tercer lugar encontramos la cardiopatía isquémica con 10 casos  

(8.6%)  a continuación se encontró la artropatía degenerativa pie de Charcot con 

un total 5 casos (3.4%),  tanto para la neuropatía como para la amputación no 

traumática se encontraron 4  casos (3.4%) por cada una y por ultimo encontramos 
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a la insuficiencia vascular periférica con un total de 3 casos (2.6%). Cabe recalcar 

que la primera complicación es la que dictamina el estado de invalidez, se pueden 

encontrar varias asociaciones pero la primera es la complicación invalidante. 

(Grafico 5)  

 

GRAFICO 5. 

 

  

 

Del total de los sujetos estudiados 47 pacientes solo cuentan con una 

complicación  invalidante y 55 sujetos cuentan con una asociación de 2 

complicaciones crónicas invalidantes de la diabetes mellitus siendo la retinopatía,  

diabética, insuficiencia renal y neuropatía diabética la complicación asociada 

frecuente con 15 casos cada, representando un 27.3 % cada una de ellas y en 

conjunto representar más del 80% de los casos, en cuarto lugar con una 

disminución importante encontramos a la cardiopatía isquémica con 4 casos que 
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representan el 7.3 % y por ultimo tenemos a la amputación no traumática y la 

insuficiencia vascular periférica con 3 casos cada una representando el 5.4%. 

(Grafico 6) 

 

 

GRAFICO 6. 

 

  

 

 

Del total de los casos estudiados 15 paciente presentaron 3 complicaciones 

crónicas de la diabetes asociadas al estado de invalidez  la más frecuente es la 

insuficiencia renal  con 5 casos representando la mayor cantidad de pacientes con 

un 4.3 % del total que cuentan con 3 complicaciones invalidantes, posterior la 

amputación no traumática y la neuropatía diabética se presenta con 3 casos cada 

representando 2.6%, en seguida tenemos a la  insuficiencia vascular periférica con 

2 casos en total representando 1.7% y  tanto la retinopatía  como la artropatía 

degenerativa cuentan con 1 caso siendo solo el 0.9% cada una, la cardiopatía 

isquémica no cuentan con ningún caso. (Grafico 7) 
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GRAFICO 7. 

 

 

 

 

De los 117 casos estudiados 47 sujetos fueron dictaminados como invalidez con 

una complicaciones crónica de la diabetes, 55 presentaron 2 complicaciones 

asociadas para establecer el estado de invalidez y  15 sujetos presentaron 3 

complicaciones asociadas para presentar el estado de invalidez. (Grafico 8) 
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.  

Tabla 2. Distribución de la complicación invalidante y las complicaciones asociada. 

 

Tabla 3.  

 Complicaciones  Complicación 
invalidante  

Segunda 
complicación 
asociada  

Tercera 
complicación 
asociada  

Retinopatía 57 15 1 
Insuficiencia renal 34 15 5 

Insuficiencia vascular periférica  3 3 2 

Neuropatía 4 15 3 

Amputación  4 3 3 

Artropatía degenerativa-pie de 
Charcot  

5 0 1 

Cardiopatía isquémica  10 4 0 

 

 

La complicación más prevalente fue la retinopatía con 57 casos en la complicación 

invalidante representando el 48.7% del total de los casos de invalidez y con 

asociación a otras complicaciones se encontraron 16 casos más  siendo en total 

73 casos de invalidez por retinopatía en total. (Tabla 1 y 2) 

 

Tabla 3. Distribución de casos por años de estudio  con respecto a la retinopatía 

como complicación más frecuente.   

Tabla 3.  

 Año  Retinopatía Resto 
complicaciones  

Total 

2009 7 5 12 

2010 11 9 20 

2011 9 8 17 

2012 15 17 32 

2013 13 7 20 

2014 2 14 16 
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Como se puede observar en los años 2012, 2013 y  2010 se presentaron las  

mayores frecuencias de casos de invalidez por retinopatía  

 

Del total de los pacientes que fueron dictaminados como inválidos por retinopatía 

diabética 16 fueron con carácter temporal y 41 definitivos; del resto de las 

complicaciones 19 fueron temporales y 41 definitivos.  

 

Con respecto a las asociaciones de complicaciones que dictaminaron el estado de 

invalidez las más frecuentes fueron la de 2 complicaciones asociadas y de estas la 

retinopatía, la insuficiencia renal y la neuropatía fueron las de mayor frecuencia. 

La asociación de 3 complicaciones solo se encontró en 15 casos y de estas la más 

frecuente fue la insuficiencia renal.   

 

Al realizar la revisión nos encontramos que en el año 2009 que se encontraron 12 

casos, en el año 2010 en total 20 casos, en el año 2011 con 17 casos, posterior en 

el año 2012 fueron 32 casos, posterior 20 casos en el año 2013 y por último en el 

año 2014, 16 casos, siendo el año 2012 el año con una mayor cantidad de 

dictámenes en la unidad. (Tabla 3) 

 

 

Tabla 4. Distribución de los dictámenes por año de estudio.  

Tabla 4.  

Años  Casos  

2009 12 

2010 20 

2011 17 

2012 32 

2013 20 

2014 16 
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En el rubro de días de  incapacidad acumulados previos al dictamen de invalidez 

la cantidad menor de días fueron 14 y la mayor con 546 días acumulados de 

incapacidad previos al dictamen siendo un total de 32,463 días de incapacidad 

expedidos para los 117 casos. 

 

Los dictámenes definitivos son aquellos que no ameritan nuevas revaloraciones y 

en este estudio representaron el 70% de los casos con 82 dictámenes  y los 

dictámenes temporales fueron solo el 30% del total con 35 pacientes. (Grafico 10) 

 

GRAFICO  9. 

 

 

De los 82 casos de invalidez definitivos el 19.5%  fueron por revaloraciones y el  

80.5 % fueron  iniciales en cuanto a los temporales el 100% fueron iniciales.    

 

En el año 2009 se encontró  que del total de casos estudiados en ese año 9 casos 

fueron iniciales y 3 revaloraciones, en el 2010, 18 casos fueron iniciales y 2 

revaloraciones, en el 2011, 16 fueron iniciales y 1 revaloración, en el 2012 en total 

fueron 32 casos con 29 iniciales y 3 revaloraciones, en el 2013 son 17 casos 

iniciales y 3 revaloraciones y por último en el 2014 12 iniciales y 4 revaloraciones.  
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Grafico 10. 

 

 

 

Con respecto al tipo de dictamen en el año 2009 se emitieron 11 definitivos y 1 

temporal, en el año 2010, 18 definitivos y 2 temporales, 2012 con 14 casos 

definitivos y 3 temporales, en el año 2012, 23 definitivos y 9 revaloraciones, 2013 

10 definitivos y 10 temporales por ultimo en el 2014, 6 definitivos y 10 temporales 

siendo el único año con esa relación menos definitivos que temporales. (Tabla 3) 

 

Tabla 4. Distribución de los casos por año de estudio y carácter de la invalidez. 

Tabla 5.  

Año  Temporal  Definitivo Total 

2009 1 11 12 

2010 2 18 20 

2011 3 14 17 

2012 9 23 32 

2013 10 10 20 

2014 10 6 16 

Total 35 82 117 
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DISCUSIÓN   

 

El progreso de la ciencia y tecnología así como de terapéuticas cada vez más 

invasivas  han permitido en las últimas décadas el desarrollo de tratamientos que 

prolongan la vida de los pacientes con enfermedades crónicas como la diabetes 

mellitus, el cáncer, etc., No obstante, es necesario reconocer también que, como 

estos tratamientos no curan, se ha producido un aumento en el número de casos 

de personas que padecen estas  enfermedades y sus complicaciones, con el 

consiguiente efecto negativo acumulativo sobre la calidad de vida de pacientes y 

familiares, su economía  y la economía social en su conjunto así como el desfalco 

de los sistemas de salud. 

 

La salud es un valor social, familiar, económico y político determinante en las 

sociedades modernas y constituye un indicar del éxito o fracaso del sistema de 

salud y de sus acciones encaminadas para la prevención de enfermedades y de 

sus complicaciones crónicas.  

 

Tanto en México como en el mundo se presenta un aumento de las enfermedades 

crónico-degenerativas incluyendo a la diabetes mellitus; es indudable el impacto 

tanto social como económico que ocasionan las complicaciones crónicas de la 

diabetes mellitus en la población mundial, sobretodo en la económicamente activa 

ya que en la gran mayoría de los casos quien padece la enfermedad es quien 

sostiene a la familia, 

 

La diabetes mellitus tipo 2  repercute en la dinámica familiar y por lo tanto en el 

desempeño laboral del individuo al afectar su capacidad física o mental  con 

complicaciones crónicas  afectando varias de las funciones familiares como la de 

convivencias, sustento, estatus y afecto, alterando drásticamente el 

funcionamiento familiar por la ausencia temporal o definitiva al empleo por estas 

complicaciones siendo de mayor relevancia ya que más del 60% de fuerza laboral 

del país es del sexo masculino  siendo los más afectados por las complicaciones 
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crónicas de la diabetes mellitus; por ser estos  trabajadores los jefes de  familia 

casi todas en fase de crecimiento y expansión.  

 

Las pérdidas económicas y las derivadas de la atención médica pueden 

desembocar en gastos importantes, que incluso pueden llegar a ser catastróficos 

tanto para el jefe de familia como para la familia misma sin contar las mermas en 

el sistema de salud. La seguridad social amortigua el impacto de la enfermedad 

pero otra gran parte son gastos familiares no previstos.    

 

En el Hospital general regional Núm. 1 del total de los dictámenes de invalidez se 

obtuvieron 117 casos con diagnostico invalidante a una complicación crónica de la 

diabetes mellitus o a la asociación de 2 o 3 de estas tanto microangiopáticas como 

microangiopáticas obteniendo  una frecuencia de  15.68%. 

 

Al igual que otros estudios como el de Reyes-Chacón y cols. (23) se encontró que 

la retinopatía diabética por si sola fue la complicación más frecuente y la más 

invalidante tanto en hombres como en mujeres; se observó una alta prevalencia 

de dos o más complicaciones en una misma persona al igual que lo reportado en 

la literatura; siendo un total de 55 casos en donde se encontró la asociación de 2 

complicaciones, las más frecuentes fueron las de la retinopatía con insuficiencia 

renal. Siendo las complicaciones microvasculares las más frecuentes.  

 

Al igual que en la literatura donde el 70% de las personas con diabetes 

necesitaron alrededor de 15 años de evolución para ser legalmente ciegos, en 

nuestro estudio encontramos que existió una  evolución de 15 a 22 años para que 

la retinopatía generara un estado de invalidez, en este tipo de complicación el 

trabajador inválido invariablemente requiere de ayuda de otra persona para 

realizar casi la totalidad de las actividades de la vida diaria y autocuidado, 

manteniendo una calidad de vida muy baja y de acuerdo a la ley a dichos 

trabajadores se le otorga un 20% adicional como concepto de ayuda asistencial al 

total de la pensión, lo que por otro lado aumenta los gastos en pensiones del 
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sistema de salud, debido a todo esto la retinopatía es la principal complicación a 

tratar por los diferentes servicios de salud para disminuir las incapacidades 

temporales, gastos de pensiones y mejorar la calidad de vida de los trabajadores 

inválidos. 

 

En cuanto a la cantidad de días de incapacidad tenemos que lo que marca la ley 

es que el dictamen se expida en cuento se termine el proceso para la validación 

del estado de invalidez, una vez hecho el diagnostico se inicia dicho estudio 

siendo justificado solo otorgar los días de incapacidad en el periodo que los 

médicos del trabajo lo realicen, en el estudio encontramos a 72 pacientes con una 

cantidad considerable de días acumulados de incapacidad que van desde 14 

hasta 350 y 6 paciente con más de 365 días acumulados. Siendo en total 32,463 

días de incapacidad otorgados a estos trabajadores ya inválidos; con lo que nos 

damos cuenta que el proceso del otorgamiento de las incapacidades no lleva un 

buen procedimiento ni un adecuado control en la unidad estudiada no siendo solo 

en el primer nivel con el médico familiar sino también en las demás 

especialidades.   

 

Del total de sujetos estudiados 39 presentaron 0 días de incapacidad acumulados 

previos a su emisión de estado invalidante, esto dado por  el goce de derechos de 

los paciente trabajadores que es por un cuarto del tiempo laborado; continua con 

seguridad social si en este periodo presenta una complicación invalidante se 

puede emitir el estado de invalidez lo cual ocurrió en 9 casos y 30 pacientes se 

encontraban con un dictamen temporal previo a esta nueva revaloración por lo que 

tampoco eran necesarias emitir días de incapacidad, posterior 72 pacientes 

presentaron de 14 a 350 días de incapacidad acumulados y por ultimo 6 casos con 

más de 365 días de incapacidad quedando fuera de la normativa para la emisión 

de días de incapacidad y dictamen de invalidez.  

2 de los pacientes con más de 364 días de incapacidad fueron invalidados por 

retinopatía diabética, 2 más por insuficiencia renal, 1 por insuficiencia vascular 

periférica y uno por cardiopatía isquémica.  Todas patologías en las que el riesgo 
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de continuar trabajando pone en más riesgo al trabajador todas estas 

innecesarias.  

 

Y de estos paciente con más de 365 días de incapacidad 2 fueron temporales y 4 

definitivos, siendo necesario en lo posterior estos 2 pacientes con dictamen 

temporal una nueva revaloración para un nuevo dictamen.  

 

En cuanto al sector económico se observó que a pesar de que existen muchos 

tipos de industrias en nuestra región, las más afectadas fueron tres, en primer 

lugar la  mayor frecuencia con 28.2 % en la categoría de  ocupaciones 

elementales, en segundo lugar con 26.5% se observó en la categoría de 

operadores de instalaciones, máquinas y ensambladores a continuación la 

categoría trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados  

con 14.53%, se observa que en lo económico afecta de una forma considerable  

ya que dichos puestos de trabajo también mantienen salarios bajos con uno o 2 

salarios mínimos , lo que representa un monto mensual de pensión por invalidez 

disminuido; esto representa un duro golpe a la economía familiar desde el inicio de 

los días de incapacidad que también son pagados por enfermedad general solo al 

75% al ser principalmente el trabajador inválido el sostén económico. 
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CONCLUSIONES  

 

La diabetes mellitus y sus complicaciones contemplaron más del 15% del total de 

los estados de invalidez en los trabajadores del Hospital General Regional Núm. 1, 

como lo muestra la literatura lo que nos hace reflexionar que todas las acciones en 

caminadas para la prevención, diagnóstico, tratamiento y disminución de las 

complicaciones de la diabetes mellitus tipo 2 no son suficientes; no han podido 

reducir su presencia y así disminuir  la frecuencia de invalidez secundaria a estas, 

nos muestra que a pesar del programa del control mensual, los grupos de 

autoayuda para los paciente diabéticos: DIABETIMSS, etc., no se llega al control 

de los pacientes, pero sabemos muy bien que el paciente tiene una gran cantidad 

de responsabilidad desde el acudir a valoración cuando se tienen factores de 

riesgo, hasta el apego al tratamiento posterior a un diagnostico como estos, no 

podemos dejar toda la carga de responsabilidad a los sistemas de salud y sus 

acciones encaminadas a la educación en salud de los pacientes.  

 

Posterior al diagnóstico encontramos que es necesario 15 años aproximadamente 

para la presencia de complicaciones tanto macrovasculares y microvasculares que 

condicionaran el estado de invalidez es suficiente tiempo para incidir en las 

diferentes acciones encaminadas a la prevención y diagnóstico oportuno de las 

estas pero no todos los pacientes llevan un control farmacológico ni mucho menos 

dietético por lo que ayuda a que las complicaciones se encuentren antes de 

tiempo; se dará a conocer el resultado del presente estudio a los diferentes 

médicos familiares y jefes de servicios de los diferentes servicios, para que se 

trata de poner más énfasis en la prevención y manejo de las complicaciones 

crónicas así como hacer de conocimiento a los pacientes estas.  

 

Cuando un paciente por la o las complicaciones  presente un dictamen de 

invalidez, tuvo  que haber pasado por todo un proceso que inicia con el 

diagnóstico de la complicación, posterior mientras se lleva  a cabo este proceso se 
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le son otorgados días de incapacidad que se van acumulando, en el presente 

estudio encontramos que la mayoría de los casos presenta varios días de 

incapacidad acumulados siendo un problema que no solo se encuentra en el 

primer nivel con el médico familiar, sino también con los especialistas; tendría que 

llevarse implementarse  un sistema de comunicación y cuantificación de días de 

incapacidad expedidos y tratar de apegarse a lo normado; hacer conciencia en 

cada uno de los médicos y jefes de servicios en cuanto a la expedición 

indiscriminada de las incapacidades; como conocedores de la historia natural de 

las enfermedades, los médicos sabemos a ciencia cierta que la retinopatía a pesar 

de las acciones encaminadas a disminuir su progresión esta tarde o temprano 

categorizara al paciente como legalmente ciego lo cual hace que no pueda 

desempeñar sus actividades cotidianas y laborales, convirtiéndose en un 

desajuste completo de la familia llevándola a una crisis difícil de superar y donde 

el aporte económico de la pensión por invalidez no ayuda ya que es muy por 

debajo, de su sueldo normal, sin descontar los gastos indirectos que genera un 

estado de invalidez en el jefe de familiar o en cualquier integrante.    
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ANEXOS     
Formato ST-4. 

 
 
 

 
1) FOLIO  
 
DICTAMEN DE INVALIDEZ    ST-4 

 
DATOS DEL PATRON O DE LA EMPRESA 

2)NOMBRE O RAZÓN  SOCIAL 
 

3) REGISTRO PATRONAL IMSS 
 

          
 
 

4) DOMICILIO, CALLE, NÚMERO Y COLONIA 5) ACTIVIDAD O GIRO 
 
 

 CIUDAD CODIGO 
POSTAL 
 

ESTADO 
 
 
      

 
DATOS DEL ASEGURADO  6) SE IDENTIFICA CON:  

7) APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) 8) NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

           

9) C U R P 

                  

10) OCUPACION 11)TIEMPO DE 
REALIZARLA  

12) EDAD 13) SEXO 14) UNIDAD DE ADSCRIPCION 

   
 M  F 

15) DOMICILIO CALLE Y NUMERO Y COLONIA 

CIUDAD CODIGO POSTAL 
 

ESTADO 

    
 
 

 
TIPO DE DICTAMEN 

16) TRABAJADOR DE EMPRESA 
 

17) TRABAJADOR IMSS 
 

18)MATRICULA EMPLEADO IMSS 
 

          

19) INICIAL 20) REVALORACION 21) CONVENIO 22) LAUDO 

   
RESUMEN DE HISTORIA CLINICA 

23)  DESCRIPCION DEL PADECIMIENTO ACTUAL Y EXPLORACION FISICA 
QUE FUNDAMENTE EL ESTADO DE INVALIDEZ 

FECHA PROBABLE DE INICIO DEL 
PADECIMIENTO 

DIA MES AÑO 

   

 

24)  FECHA Y RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE QUE ESTEN EN RELACION DIRECTA CON EL PADECIMIENTO EN 
ESTUDIO 
  
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL DIRECCION DE PRESTACIONES MÉDICAS 
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DIAGNOSTICO
S 

25) NOSOLOGICO (S) 

 

26) ETIOLOGICO 

 

27) ANATOMO FUNCIONAL (LIMITACIONES QUE INTERFIEREN CON LAS ACTIVIDADES LABORALES) 

 

PRONOSTICO 

28) PARA DESEMPEÑAR TRABAJO REMUNERADO 

 

29) ANTECEDENTES LABORALES, AGENTES A LOS QUE ESTUVO EXPUESTO Y REQUERIMIENTOS DE SUS PUESTOS DE 
TRABAJO ANTERIORES 

ESTUDIO 
LABORAL 
 
(PERFIL DEL 
PUESTO) 

 

30) DESCRIPCION DE LAS LABORES ACTUALES O DEL ULTIMO PUESTO, REQUERIMIENTOS DEL PUESTO  
DE TRABAJO O PUESTOS SIMILARES Y AGENTES A LOS QUE ESTA EXPUESTO 

 

31) CAPACIDADES RESIDUALES Y POTENCIALES 

 

EXCLUYENTE
S 

32) SE TRATA DE UN RIESGO DE 
TRABAJO 

 
S
I 

 
N
O 

33) PROVOCO INTENCIONALMENTE SU 
ESTADO PATOLOGICO 

 
S
I 

 
NO 

34) ES RESULTADO DE LA COMISION 
DE UN DELITO  

S
I  

N
O 

35) EL ESTADO DE INVALIDEZ ES PREVIO 
AL ASEGURAMIENTO, ART. 123 
FRACCION III L.S.S. 

 
S
I  

NO 

OTRAS 
PENSIONES 

36) CORRESPONDE AL SEGURO DE 
PENSION POR VEJEZ 

 
S
I 

 
N
O 

37) CORRESPONDE AL SEGURO DE 
CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

 
S
I 

 
NO 

D 
I 
C 
T 
A 
M 
E 
N 

38) NOMBRE DEL ASEGURADO NO. DE SEGURIDAD SOCIAL 

            

39) EXISTE UN ESTADO DE INVALIDEZ  SI  NO 

40) ARTICULO 140 DE LA 
LEY DEL IMSS 

 S
I 

 NO 41) LA PENSION DEBE MEJORARSE CON    
 % 

42) FECHA DE INICIO DEL ESTADO DE INVALIDEZ DIA MES AÑO  

     

43) DIAS DE INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD GENERAL PREVIOS 
AL DICTAMEN 

44) 75% O MAS DE INVALIDEZ 

  SI  NO 

45) FECHA DE ELABORACION DIA MES AÑ
O 

46) DELEGACION  47) UNIDAD 
MEDICA 

 

           

48) RESPONSABLES 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MEDICO QUE ELABORO EL DICTAMEN 

MATRICULA 

           

49) AUTORIZACION DEL COORDINADOR  
CLINICO DE SALUD EN EL TRABAJO 

50) AUTORIZACION DEL JEFE DE LA 
 DIVISION DE SALUD EN EL TRABAJO 

51) AUTORIZACION DEL COORDINADOR  
DELEGACIONAL DE SALUD EN EL TRABAJO 

   

52) EL CARÁCTER DE LA INVALIDEZ 
 

TEMPORAL 
 

FECHA DE REVALORACION DIA 
 

MES 
 

AÑO 
 

DEFINITIVO 
 

 

 

 



Variables 
 
Operacionalización de variables 
 
VARIABLE  TIPO  FUNCION  DEFINICION 

CONCEPTUAL  
DEFINICION 
OPERACIONAL  

ESCALA  INDICADOR  

Edad  Cuantitativa covariable Tiempo vivido 
en años. 

Se tomara de 
formato ST-4 

Discreta Años  

Sexo Cualitativa covariable Variable 
biológica y 
genética que 
divide a los 
seres humanos 
en dos 
posibilidades 
solamente: 
mujer u 
hombre.  

Se tomara de 
formato ST-4 

Nominal Hombre o mujer 

Ocupación Cualitativa. covariable Oficio que 
desarrolla un 
individuo como 
medio de 
manutención. 

Se tomara de 
formato ST-4 

Nominal 
politomica 

Directores y gerentes 
 
Profesionales científicos e  
intelectuales 
 
Técnicos y profesionales de 
 nivel medio 
 
Personal de apoyo administrativo 
 
Trabajadores de los servicios  
y vendedores de comercios y  
mercados  
 
Agricultores y trabajadores 
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 calificados agropecuarios,  
forestales y pesqueros 
 
Oficiales, operarios y artesanos  
de artes mecánicas y de otros  
oficios 
 
Operadores de instalaciones y  
máquinas y ensambladores 
 
Ocupaciones elementales  
 
Ocupaciones militares  

Tipo de 
invalidez 

Cualitativa. covariable Pensión 
temporal es la 
que otorgue el 
instituto, por 
periodos 
renovables al 
asegurado en 
los casos de 
existir 
posibilidad de 
recuperación 
para el trabajo, 
o cuando por 
la continuación 
de una 
enfermedad no 
profesional se 
termine el 
disfrute del 
subsidio y la 
enfermedad 
persista. La 
pensión 
definitiva la 

Se tomara de 
formato ST-4 

Nominal 
dicotómica 

Temporal o permanente. 
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que 
corresponde al 
estado de 
invalidez que 
se estima de 
naturaleza 
permanente. 

Complicaci
ón 
invalidante   

Cualitativa. covariable Complicaciones 
a largo plazo de 
la diabetes 
mellitus siendo 
la intensidad y 
duración de la 
hiperglucemia el 
factor 
desencadenante 
de estas pueden 
ser 
microvasculares 
o 
macrovasculare
s. 

Se tomara de 
formato ST-4 

Nominal 
politomica 

Retinopatía diabética, 
insuficiencia renal crónica, 
insuficiencia circulatoria 
periférica, neuropatía diabética, 
amputación, artropatía 
degenerativa-pie de Charcot. 

Tiempo de 
evolución de 
la diabetes 
Mellitus tipo 
2 

Cuantitativa. Covariable Tiempo 
transcurrido 
desde el 
diagnostico de la 
diabetes mellitus 
hasta el 
momento en el 
que se emite el 
dictamen de 
invalidez 

Se tomara de 
formato ST-4 

Discreta Numero en años  

Numero de 
complicacion
es crónicas 
asociadas al 
estado 
invalidante. 

Cuantitativa. covariable Numero de 
complicaciones 
crónicas de la 
diabetes que se 
conjuntas para 
producir un 
estado de 

Se tomara de formato 
ST-4 

discreta 1,2 o 3. 
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invalidez. 

Días de 
incapacidad  

Cuantitativa. co-variable. Días otorgados de 
incapacidad 
previos al 
dictamen de 
invalidez. 

Se tomara de formato 
ST-4 

discreta Número de días  
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